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REVISTA DE AGRICULTURA Y BIBLIOTECA IllRAL, 

PEmOOlCO DE LA SOCIEDAD OE AORICULTURA OEL< AMPUROAN. 

.Vado mas útit fue u» periódico 
de agricultura. {niwn] 

DOCUMENTO OFICIAL. 

J i l DE AfiRICHilllM BE lA PROVINCIA 

CONCURSO DE PREMIOS 
PARA FOMENTO DE LA ECONOMÍA RURAL. 

Esta JuDta provincial de Agricultura intimamente conven
cida de que, fomentar ios adelantos de la economía rural es 
abrir al pab el mas copioso, y mas'seguro manantial de rique
zas, al mismo tiempo que promover el bien estar en las clases 
todas, y recordando con sumo placer el general aplauso con 
que fue recibido el concurso de premios, <^e para el foméato 
de la cria caballar y mejora del ganado vacuno, tuvo logaren 
el4¡a 3 de Noviembre del año ultimo, ha acordado abrir para 
el presente un nuevo v mas amplio certamen, ulilizand» al efec-
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tü el subsidio qiK; la Exorna. f)ipulacion provincial, que tan 
dignamente preside los intereses económicos del país, voló en 
el presupuesto de este año, y que el Gobierno de S. M, ha te
nido á bien aprobar. Y al efecto de que llegue asi á noticia de 
todos los propietarios y cultivadores, publica la misma Junta 
provincial el siguiente 

PROGRAMA. 
Artículo 1 .* Se abre an concurso de premios para fomen

to de los principales ramos de la economía rural, que tendrá 
lugar en esta Capital en el campo llamado La Devesa el dia 31 
de Octubre próximd, ó en el mas inmediato que el tiempo lo 
permita, á las once boras de su al iena, « É el cual se podrá 
optar á los premios que expresan los siguientes artículos. 

Art. 2." Titulo de corresponsal de la Junta, y medallada 
oro de primera clase, para el que en una explotación de mas 
de 20 hectáreas, (*) sita en la provincia, acreditare destinar 
mayor superQcfe á los prados arliQcíales, para sustento del ga
nado que se mantenga en la misma explotación. 

Art. 3." Titulo de corresponsal de la Junta y medalla de oro 
de primera clase, al < îmacreditare babér culuvado con mejor 
éxito, en una superficie lo liièflOs de media beictarea, sita en 
la Provincia, una planta tinctorea, cuyos pr<klactos líquidos 
superen los del trigo, considerándose éste al precto de 60 ren-
Ics vellón la cuartera. 

Art. 4.' Título de corresponsal de la Junta y medalla de oro 
de primera clase, al que acreditare haber prestado mejores 
servicios en fomento de la cria del gusano de seda. 

Art. 5.* Tittdo de corresponsal de la Junta f medalla de oro 
de primera clase, al particular dueño del mejor caballo padre 
que baya servido, por lo menos, doce yeguas de la provincia 
en la temporada de monta del presente ano. 

Art. 6. Títolo de corresponsal de la Xonta j medalla de oro 
de segunda clase, al diieño de la mejor yegua de cría, que hu
biere dado uno ó mas productos en n prevIiMHa. 

Art. 7.* Medalla de plata de prio^ra drae, al dueño del me
jor potro 6 potranca obtenido en la provincMi en el año próxi-
mo pasado», siendo preferido el macho á la hembra. 

Art. 8.* Medalla de plata de segunda clase, al duefio del 

f •) Cada tttíMnm «i|M*al« mmimaáwmile i oH^o j media dt IM • « a o u de líerra d« 
Gffona igualM a las TManaj retdw d«l Aapurdaa. 
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mejor potro ó potranca obtenido en la provincia en el presen
te año, siendo preferido el macho á la hembra. 

Art. 9 / Medalla de plata de primera clase y 400 reales ve
llón, al dueño del mejor toro que haya servido, por lo menos, 
doce vacas de la provincia en el presente año. " 

Art. 10. Medalla de plata de segunda clase y 320 reales ve
llón al dueño de la mejor vaca de cria de la provincia, que haya 
dado uno ó mas productos en la misma. 

Art. 11 .• Medalla de plata de segunda clase y 200 reales ve
llón, al dueño del mejor producto de la raza vacuna nacido en 
la provincia en el año próximo pasado. 

Art. 12. Medalla de plata de segunda clase y 100 reales ve
llón, al dueño del mejor producto de la raza vacuna nacido en 
la provincia en el presente año. 

Art. 13. Medalla de plata de primera clase y 300 reales ve
llón, al dueño del mejor morueco destinado á un rebaño de la 
provincia. 

Art. 14. Medalla de plata de primera clase y 200 reales ve
llón, al dueño del mejor verraco, que se halle destinado á la 
propagación de su raza en la provincia. 

Art. 15, Medalla de oro de segunda clase, al que hubiere 
plantado ó sembrado de asiento con mejor éxito en la provin
cia, en secano, y dentro del último quinquenio mayor númeri» 
de árboles productivos por su fruto, siendo el número de lus 
pies que han promerado mayor de cinco rail. 

Art. 16. MedaUa de oro de segunda clase, al que hubiest̂  
plantado 6 sembrado de asiento, con mejor éxito en la provin
cia, en secano, y durante el último quinquenio mayor número 
de arbola de madera de construcción, siendo el número de los 
pies que han prosperado mayor dé dos mil quinientos csclu-
yéadc^ los sauces. 

Art. 17. Medalla de plata de primera clase, al que propor
cione al consumo púUieoiBayor número de plañid de árboles 
de ribera, fieulo mas de di«K míMos que ofrezca sacar de la 
almáciga 6 criadero que al efipcto de fomentar la propagación 
tenga estaMecidos en la provwda; serán preferidos los árboles 
de mejor madera, T escluídosdelpremio los sauces. 

Art. 18. Medalla «te plata de primera clase, al que presente 
mayor número de instrumontos de labor perfeccionado^ y en 
ejercicio en su alquería. El interesado deberá facilitar yunta (IP-
ra verificar ante la Junta el ensayo de los instriunentos para 
los que se neceóle. 
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Arl. 19. Medalla de plata de primera clase, al que presente 

y destine á la provínría una máquina ó instrumento de uso no 
conocido en ella, y propio para facilitar el ejercicio ó perfec
cionar alguna de las operaciones importantes de la economía 
rural. 

Art. 30. Medalla de plata de segunda clase, y recomenda
ción lionoríñca en los periódicos, y revista agrícola de la pro
vincia, en favor del mejor constructoi' en ella de los instru-
nienlos indicador en ios números anteriores. 

Art. 21. Medalla de plata de segunda clase y 320 reales ve
llón, al mayordomo rural qlie hubiese auxiliado al propietario 
rn el réj?imen de su labor mayor número de años, y acreditare 
su buena conducta con certificados del Alcalde, Reverendo 
<;ura l'árroco y del amo. 

PREVESCIOSES. 

1 .* Todos los que aspiren á los premios del certamen, de
berán ponerlo en conocimiento de la Junta Provincial de Agri
cultura antes del dia 20 de Setiembre próximo, por medio de 
una comunicación concebida en los términos siguiente ú otros 
parecidos: ==!«KI Infrascrito lomará parte en el concurso de 
«apremios Ofrecido en el artículo...... de s» progransa, lo que 
«tiene el honor de comunicar á la Junta ProvJAciat, esperando 
«sus indicaciones directas, ó |o que tenga á bien tamíMia pUr 
«blicar en el Boietin oficial.» —Se expresarán en seguiíbi las 
señas del domicilio del interesado, y del punto en que se halle 
el objeto en razón del cuai mp r̂e al premio; dándose al mis
mo-tiempo acerca de dicho objeto cuantas esiillcaciones y de
talles se consideren convenientes, se Armará la ciHiMiaicaeton, 
y se dirigirá franca de porte á «D. Francisco Javier RcMés vocal 
«secretario de la Junta Frovinéial de Agricoltora en Gerona.» 

8.* Todos los que optará» á los premios de los artículos 
2-* y 18 si fueren propietarios deberán acreditar que rigen por 
sí mhmos sus labores, ó bien en caso de tener arrendada la 
Itadenda, que es por pacto espreso dd arrendamiento que 
haya en eUa los prados artifleiales, é los iostramentos á que di
chos artículos se reílefen. En el caso de que existan eitos ó 
aquellos ^ r voluntad de los arrendatarios, serán estos y no los 
propietarios los que podrán aspirar á dichos premios. 

3.* I^s condiciones prescritas en los artículos 2.* 3.' 4." i .H 
16 17 18 y 19 deberán jiistiGcarsc por los interesados por me-
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dio de certificaciones Ui»radas por el Sr. Alcalde y Ueverendo 
Cura Párroco de los puntos en que radiquen ios objetos de 
cuyo premio se trate, como y tanibien por ceni(h>ado de los 
Sres. presidentes de las Sociedades de Agricultura en cuya 
comarca se hallen aquellos, y si en ella no existiere sociedad 
por el Sr. Presidente de la mas próxima á aquel punto. Los 
requisitos prefijados en loswtículos 5/ 6.° 7." 8." 9.* 10 11 12 
13 y 14 bastará que sean probados por certifícalo del Sr. Pre
sidente de la Sociedad de Agricultura en la Torma espresada. 
Y los aspirantes al premio del articulo 18, 19 y 20 deberán 
presentar en el local, que al efecto se destinará en el men
cionado campo de La Devesa, muestra de los instrumentos 
á que dichos artículos se refieren. 

4 / Los certificados de que habla la prevención anterior, 
que se requieren para obtener los premios «frecidos en los ar
tículos 2.° 3." 4.° 15, 16, 17, 18, 1?, 20 y 21 deben necesaria
mente acompañarse con la comunicación (descrita en la I.' de 
estas prevenciones,) que debe hacerse á la Junta por los aspi
rantes al premio ant^ del señalado dia 20 de Setiembre pró-
xiina, al efecto de que pueda instruirse el oportuno espediente 
de averiguación: y el certificado que se prefija para optar ú 
los premios designados en los artículos 5." 6.° 7.° 8.° 9.° 10, 
11, 12,13 y 14, bastará que se presente con la mentada 
comunicación antes del dia 20 ém próximo Octubre. 

5.' Al efecto de'que puedan solicUairse oportmatnente las 
certificaciones eispresadas, se previene: qae las Sociedades 
Agrícolas que ̂ 1 ^ ^ en la provincia son: la de Gerona presidi
da por D. Joaquín deCors; la de Pileras por D. José de Pagés; 
la de Torroella de Montgri por D. Francisco Maranges: la de 
Santa Coloma de Parnés por D. Marcial Iglesias; la de Oiot por 
1>. José Mas de Xaxás; la de La Btebal por D. Francisco Van-
celb; y la de Puigcerdà por D. Bnenaventora Morcr, La Jimta 
Províncwl se promete del celo por la Agrieiiltttra de los Sres. 
Alcaldes, Reverendos Curas Párrocos, y Presidentes de las So
ciedades agrícolas de comarca que no se denegarán i librar 
los certificados, después de haberse cerciorado de la verdad 
del hecho que importa dejar iusUfieaM. Si alguno de dichos 
Señores, fuese parte interesada, 6 se hallare ausente librará el 
certificado el que sea su suplente en los cargos mencionados. 

6.* La calificación de las reses de toda clase de ganado que 
fo presenten, se hará por un jurado compuesto dejdos delega
dos de cada una de las mcritadas Sociedades agrícolas de co-
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marca establecidas en la provincia, asistido por dos veterina
rios que nombrará la Jwita, y pfesidido por el Sr. delegado de 
la cn<i caballar: dándose los premios eo el indicado local y en 
el mismo acto á los que los hayan obtenido ó á sus legítimos 
apoderados, con arreglo al fallo de dicho Jurado, al cual so 
presentarán las reses en el puesto que se les designará en di
cho campo eje La Devesa, dos horas aotes de la prefijada para 
el concurso. 

7/ Si alguno de les objetos en consideración á los cuales 
se solicite el premio no fuere juzgado digno de él, á pesac de 
no t̂ ner superior en el eoflcurso, ó no han cumplido los inte
resados con las formalidades y requisitos que quedan prescri
tos, no será aquel adjudici^o, pero se hará á ios interesados 
la demostración de honor á que sean considerados acreedores, 
por el solo hecho de haber acudido á ia invitación de la 
Junta. 

[Mgno é importante va á ser el certamen, si consideramos 
el feliz éxito que tuvo el ensayo verificado en el año último, y 
el estado progresivo de la economía rural de la provincia; dis-
pónĝ Ke el pafe todo para tofsar parte en una fiesta, que asi 
estbmila ios nobles sentimientos del honor, como excita, las 
gratas sensaciones del ánimô  

Acudid paes propietarios y cultivadores, acndd al llama
miento, que os hace en este día la Junta que se honra en re-
prowntarm; traed al concurso vaesb-o ganado, patentizad y 
esponed al péblico los adetentos y mejoras que hayáis introdu
cido en ei noble ariete la Agrienltnra; y á la par que concur
riréis al cwiámen, y tendréis opción á ¡os premios* t»teí» co
nocer el verdadero estado de nuestra ecoqo&ib rural, las 
necesidades agrícolas del país, y las mejoras qtie conviene 
procuraros para aumentar vuestra riqueza y bienestar á cuya 
consecución se consagran los desvelos de esta Junta Pro-
víneial. Gerona 12 de Agosto de 1853. 

El €obemador Presente, • 
Joié María de Monialm. 

Por acuerdo de la Junta, el vocal SocroUirio, 
Francisco Javier Roses. 
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68MCVBSÍ i l fflBKISS 
ABIERTO POR LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA. 

Amplio en verdad es el certamen á que la llustre Junta pro
vincial de agricultura llama con voz amiga à los propietarios y 
cultivadores, pues no se encuentra ramo alguno que tenga co
nocida influencia en la economía rural sin que deje de tener se
ñalado un premio proporcionado á su importancia y á los me
dios de que es dado disponer á la Junta. Escasos son estos en 
verdad, y aun, tales como son, los debemos al acierto con que 
sabé atender á los intereses económicos del país la Excma. Di
putación provincial. A no haber esta distinguida corporación 
votado en el presupuesto del año último siete mil reales de su
plemento á la raquítica consignación ordinaria de la Janta do 
agricultura, imposible hubiese sido de todo punto abrir el con
curso. Pero votáronse dichos siete mil real^, aprobólos el 
Gobierno de S. M. y ha sabido aquella Junta utilizarlos de la 
manera mas conveniente, distribuyéndolos entre los muchos 
premios del programa, y destinando una parte de ellos á cada 
uno de los varios ramos de la vasta y variada economía rural. 

Asi pues los que conociendo qwa en los prados ̂ rtíBciaies 
está la base del fecundo sistefloa alterno se dedkM al fónaento' 
de dichos prados en aus explotaciohes, se ven tiamados á aspi
rar noblemente al premio del art. 2.% á que con rasión ha se
ñalado la Jonta el n ^ r primero. 

Preséntense pues los que labrando una heredad de cien ve
sanas lo menos vean tener en la misma mayor extensión de 
prados artifldales que en las conuniea del país, y de entre es
tos uno de seguro se llevará el lam*o< Se requiere empero co
mo condición predsa, qae los producto* de eaoapredosartiU-
cialessean consumidos por^gaaado de la hacienda, pues es 
evidente «¡ue no entra en las cmidiciones que se buscan el des
tinar las tiwras á prados artificiales, cuando ha^ proporción de 
vender los productos de estos, paea entonces si bien producen 
los mismos una renta muy de apreciar, no refluyen en benefi
cio del cultivo alterno. 

Previsora la Junta sabe que los cereales del país no podrán 
en lo «icesivo aspirar al precio que basta el presente alcanza-
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ran y que por ello es preciso buscar en otros productos lo qufi 
en aquellos perdamos; por esto es (]ue impulsa los ensayos 
que se hagan dei cultivo de pbíiHas Uttctoreas y textiles, y de 
ahí los dignos premios de los artículos 3.* y 4.* 

En cuanto á la ganadería, que es ona de las esperanzas que 
debe abrigar el país, su fomento encuentra honrosas recom
pensas «n los artículos 5.* al 14, que se refieren á todas las 
clases de ganado. Todos los que tengan pues algun animal re
productor ó alguo producto notable en la raza caballar, vacu
na, lanar y de cerda no dejen de presentarle al concurso, que 
aun cuando no puedan estar ciertos de llevarse el premio, segu
ros deben estar de adquirir honra y de prestar un buen servicio 
al país haciendo conocer sus feciuaos ep este ramo. 

Lo es para la provincia la avellana» como y también 
el Truto del castaño, y puede serlo no meaos el del al
mendro, y esto sin duda habrá tenido en consíderaeion la Jun
ta al señalar el premio del artículo 15. 

El del artículo 16, va dirigido al Tomento de las maderas de 
construcción que tanto escasean, y que pueden ser otra de las 
riquezas del país. 

Uno de los obstáculos que mas se oponen k la propagación 
^ 1 arbolado, es la falta de tomaM plateas jóvenes, y ba anda
do por ello muy atinada la innU en tefialár en el articulo 17 
el premio para el que proporcione al COOSUBK) ouyor cantidad 
de plantel sacado de las almácigas ó criaderot que tenga al 
electo ^tabiecidos. 

El ben̂ QcU» ĉ ue resalta de la adopción de los instrumentos 
de labor perreccionados, nos ba ocopiado mas de una vez en 
esta revista, y DO bay por ello para que deeir cuan justo y 
oportuno «tnsiáeramos el premio del artículo IS. 

Ademas de esos instrumentos conocidos ya, cada día se in
ventan en países extraños otros nuevos, y ^ que los introduzca 
Hn la provincia, si son útiles, presta sin duda un buen servicio. 
Es conveniente pues el premio del artículo 19. 

El del art iculó les una merecida recompensa y un útH 
incentivo para nuestros hábiles artífices, que tan bien han sa
bido reproducir los aradm de hierro y demás instrumentos que 
hasta ab(»>a se les han presentado. 

Termina el programa el articulo 21, y en verdad que en él 
se ve revelada una luminosa idea de reforma. El régimen di
recto es la poderosa palanca que ha de levantar à nuestra agri-
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íullura de su postración: solo el régini^ directo pnede sacaria 
<k las manos de la pobreKa y de la ignorancia, que la licneii 
iihatida, para ponerla en las del hombre de medios asi pecunia
rios como intelectuales, que es el que la debe enaltecer. Pero 
el régimen directo necesita como auxiliar preciso é indispen
sable la clase de mayordomos rurales, la cual es apenas conoci
da entre nosotros y se requiere por ello que sea atendida con 
especial esmero. A ello tiende el premio del articulo-21, el cual 
es por lo mismo un digno cçmpleniento del programa. 

Justa pues, conveniente, oportuna v acertada ha estado la 
Junta provincial de agricultura al acordarle, v por ello la fe
licitamos muy sinceramente. 

Solo falla ahora que el país corresponda dignamente á su celo, 
y basta para que asi sea con que venciendo los propietarios su 
natural retraimiento, al cual delien hacerse superiores conside
rándole con razón como una de las principales y ma£ poderosas 
remoras de los adelantos, se presenten á hacer ver como pue
den y deben ser considerados dignos de los premios respectivos. 

Que para cada uno de estos hay muchos que le tienen bien 
merecido, lo sabemos de positivo; pero lo que ignoramos, sí, v 
vergüenza nos causa decirlo, es si llegará á tal extremo el en
cogimiento de nuestros compatricios que se queden con el mé
rito pero ocultándole á la revelación. 

\J9 sola idea de que asi puede suceder nos desespera, y el 
amor que tenemos á nuestro pais y el vivo anh(Ho de que se 
presente tal cual es, nos haría ser severos con los retraídos, 
con los encogidos y con ios meticulosos. 

Que son hijos de ignorancia 
El empacho y el temor 

dice un antiguo romance español, y no debieran olvidarlo los 
que se sientan inclinados á mantenerse retraídos, no sea que 
<Teyendo ceder á la modestia, que es virtud, se bagan víctimas 
de la ignorancia, que es defecto-

Cobren pues brío los hombres de nuestros campos y aspi
ren á los premios y dispútenlos, que aun cuando no los consi
gan siem()re ganinin honra, que la hay en distinguirse en el 
buen cultivo y en todo lo referente á la economía rústica. 

Animo pues y al certamen, y brille la provincia de Gerona 
cual debe y cual puede brillar. v«./..-.« p j « ' ' '^ Narcuo Fages de Roma. 

/..MI**«»i>W!l*'. '','»" '*?»^ *^'*? • * ^ * !? • ' Á ' " ''ñaiailo por ta /yuto p»rm mani-
''i"T,,Tt le tttpira a oliptM de lot prmiot, no udt/e de harerlo. puet M «MOMM *M <• '*"'<• 
«tmiiréUu manifetlacio»», con lal que le fueie tiempo para (««(ruir el eiptdltnle it artrituacíQn 
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REMITIDO. 

(;0\TESTACIO\ AL ARTÍCILO QIE SOBRE 
DESTUUCCIO.N DE ARROZALES HA PUBLICADO 

D. JOAQUÍN FEUKEll Ub TOBnOEU.A US, MUM<iRÍ. 

. E(» la revista del pasado Agosto he visto una L>lii-ilncion que dirige t'l 
Sr. Ferrer al M. L Sr. (jubertiador de c»la |iroviiii;ia por haber dispues
to la destrucción de los arrozales de secano. C<>mo en este escrito presen
ta el articulista á los cultivadores de este arroz «en cuyo número .mo 
liallo » comn empeñados en iiifeMar el país burlando la Rmd ¿rden de 16 Ju
nio de i H'.]S y el celo de las autoridades para su exacto eumplimietiío, y que 
el iúulo de arroz de secam que se inrocaba tío era mas que una mateara ale'-
rma para paliar la sienéra prohibida» y olrus palubras: ni§ veo obligado 
ii tomar la pluma sin ánimo de provocar ninguna cuestión personal, para 
que colocando las cosas en su verdadero logar, se vea la inexactitud de 
las calificaciones que se ha pernaitido hacer dicho Señor, tal vez por efec
to de la prevención que en calidad de antianrozista que se titula, tenga 
contra \m arrozistas, privando asi el pal concepto que naturalmente ibr-
uiará el público de las personas que lo han enUivado si se «aliase. -

La Real urden de 16 Junio que cita, |H-»hibe el cuUivo de arroz en 
el Aropurdan. Nótese bien que esta Real orden, fué dada «n ncaaion que 
el pais acababa de sufrir una epidemia de calenturas intermitentes atri
buidas é la insalubridad de las aguas que en lo í̂ eneral quedaban estan
cadas por la mala disposición en <}u« estaban los cuadros de los arroza
les, qite todos sin escepcion alguna eran encharcados: de consigureiite se 
dirige la prohibición al cultivo de aquella clase de arroz, que se creia 
haber sido la causa inmediata de las enfermedades habian af̂ Hejado al 
país. No comprchende ni comprchcnder puede dicha Real prohibición el 
arrut de serano, porque no habiendo rxisUdo no puede'prohihirse. Lue
go no ê puede atribuir á los propietarios que lo han cultivado, el que 
hayan querido a¿w/ar», ninguna Real dispostriuo valiéndose de mrtifiño* 
/o/dces.»—Creíamos poderlo hacer jf lo hiciro< .̂ Era «my natural esta 
t reencia cuando lo vemos cultivar en HHICIÎ » provincias de España sin 
prohibición ni traba de ninguna especie; cuaiidu lo hemus visto recomen
dado por la Junta de Aranceles que en 1827 tomtV á sa cargo reslabie-
rer el cultivo del arroz de secono abandonado dcüde 1788, época t-n que 
por primera vez se ensayó en E«pafia por haberlo enviado les Ingleses; 
que fueron los primeros en har-er etta importante mejora en el cultivo 
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ic Europa: cuando lo vemos por fin eficazmente recomendado por la 
Junla de Comercio de Barceloní y Valencia, que distribuyo semilla en 
los años 1829 y 1830, y por la Sociedad Económica de Sevilla y Córdo
ba, y por otras muchas corporaciones. Convencidos por otra porte que su 
cultivo no puede perjudicar la salud pública, pues no necesitando de 
a^ua continuomontc no hay ocasión al estancamiento, nadie pudo pen
saren «.wfeslar ti ¡Mtis» contraviniendo á la soberana disposición. Hace 
seis años que cultivó el arroz, y aunque lo he re};ado durante los fuertes 
oalores uno ó dos veces por semana, no ha sido esto encubrir con «a/e-
vota máscaray» el riombre de secano uni hacer mpw»to$mmrps,y> pues no 
ha perdido por eso los atribuios de su especie que forma la variedad tan 
sumamente distinta del arroz acuático ó encharcado, que como es sabido 
en el agua se siembra, en el agua nace, en el agua crece, en el agua es
piga y en el agua sazona su grano. 

Empezada la siembra en Abril újlimo, algunos individuos de Torroe
lla de Montgrí que han sido eternos opositores al arroz se acercaron al 
Sr. Gobernador, según me dijeron, al objeto de que lo prohibiese con el 
pretexto de que era encharcado. Apareció en 29 del mismo mes una cir-
eolar que lo prohibia en vista de la cual elevé una solicitud á dicho Sr. 
Gefe en 3 Mayo, poniéndole de manifiesto la diferencia de arroz de se -
eano, qae era el que sembraba, del acuático que estaba prohibido; al 
objeto de que pesando en su ilustración la gran diferencia permitiese 
continuar su cultivo. Al pié de ella me puso el decreto favorable, que 
obra en mi poder, decreto que se hizo extensivo á todos los cultivadores 
por medio de otra circular qae al día siguiente 4 Mayo salió en el Bole
tín número 54 en aclaración de la primera que es como sigue: *iC<m el 
findequenoBtéé ana nuda interpretaàm á mi circular de 29 Abril, debo 
advertir: que etleu disposidane» m te refieren á arrozes de secano y qtu uni-
€amenU te concretan ála$de riego qite por faha de las obras necesarias para 
su cultivo producm el ettaneamiento de ku aguas etc. Bien claramente dice 
^ue «c permite el arroz de secano y que qaeda prohibido el de riego, 
con cuyo nombre designa el anegado, pues no hay otra variedad en el 
leogtioge vulgar de tos labradores. Aun mas se desprende en buena ló<'i-
<-a de la circular, y es: qne no se prohibe aquel arroz que sea de secano 
ú de riego; tenga las obras necesarias para no producir estancamientos. 

Con una aclaración tan manifiesta hubo algunos que sembraron arroz. 
Ignoro qoe cultivo le daban: pero s{ sé que no babia charcos ni estanca
mientos, pues me lo han dicho muchos de los cultivadores y otras perso
nas que merecen entero crédito. 
. Muv eHrsfia en verdad es la proposición que dice el articulista hicie
ran al Sr. (iobernador, «de qw en comprcbacion de los hechoé amaim »* 
*úi IVM poner enjuego los mucÁo» elemeMos de que puede disponer para ate-
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í (f/uar la verdad por medios impenelrablex, sorprendiendo las operacione» ain 
ijue pudiesen saberlas los interesados.» Carácter inquihitoiiul présenla f»or 
I ierto esta proposición que no dudo alarmaria al Sr. Gobernador; pue<i 

î«os do un gran delito tendría lo que se acusaba cuando tantas precau-
I iones sa necesitaban para su avcrigtiaeipn. Amenazaba acaso á la huma
nidad un cataclismo lan terrible fruguado en el misterio, que para ha-
I erle frente era preciso \alerse de sorpresas, de medios impenetrables y 
lie tqdos los elementos? Uidiculo y absurdo es llamar por precauciutics 
tan alarmantes la atención de la Autoridad, cuando se trataba de una 
< osa tan sencilla como es la siembra del arroz que lan publicamente so 
iiacia. «ÍMS restdlados continua, luin corres\Kmdido á la previsión y el Sr. 
(¡dbernador sin separarse de si» bufete ha sabido á punto fijo la verdad.» 
Mas exacto seria decir que supo lo quo le contó (a poliria anliarrozista, 
(|iic es por cierto muy distinto. Como es(o lo presenta el articulista con 
n.arcado carácter de gazraitñena y mala fé de parte de los cultivadores; 
iliró en resumen la conversación que sobre el particular tuvimos con ei 
Sr. Gobernador, á quien tuve el gusto de visitar. .Me dijo: que habiendo 
sabido mas tarde que pcndia del Gobierno un espediente sobre cultivo de 
nrroz de secano formado en ISoO y viéndose lleno de soli(^itudes alar
mantes por algunos individuos de Torroella, no creía prudente acceder 
al permiso de este cultivo. Esto le abalanzó-al decreto de su destrucción 
<]ue lamentó nacho. Ni una palabra me habló de esta gran «verdad» 
(lo que hace mérito el Sr. Ferrer, oi de U averiguación de esto ú aquello, 
l'ur lo dicho, bien se comprende la diferencia de UHÉ COM 4 l« otra, lo 
i|uc consi.:no publicamente, para que se vea que los ^ue sembramos 
arroz no tratamos de engañar á la Autoridad y que no mereceíAos el 
poco favor de suponernos con la dañada intención de «infestar el país.»— 
Cuando hay ganas de zaherir á alguno por iio estar acordes en su modo 
de pensar ú obrar, no ba»la dejarse llevar ligeramente por la 8en.Ha<'iun 
que produce la antipatia ó animosidad; es preciso estar dotado de la 
conveniente disposición de ánimo para sor iroparciui en la apieciacitm 
di' los datos, lo cual es el resultado del talento y del es|Hriiu de obser
vación; es preciso, en una palabra, tener razón.s Es iüstima por cierto 
que una vega tan á prop<»silo no pueda aprovecharse de su but-na dis
posición para el cultivo del arroz inuiidado por causa de la Sidud pública. 
Kn mi concepto podria privatse este mal efecto dando el suficiente de
clive é ios terrenos para privar el estaneamiento de las agaus, como sit-
(Ma en Egipto, por cuyo medio no es allí «al sano. Nuestra llanura se 
presta á ello bien; pues aunque poco iuchnada lo es sin enibargu lo 
suiiciente para el desagüe, y adoptando las demás prerjaciones que 
otros países practican para privar la insalubridad de los arrozales no lia-
bria que temer. Es tanto mas semble cuanto es el único cultivo 4|«e 
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puede liarer prosperar y enriquecer el Ampiirdan, que vn cada dia oii 
•Iccaimieiito. Hay una pran prevención eonlra esta clase de arroz cual M' 
pruclica en Valencia, Murcia, en el l'iamonto y nnliguanunlc tn el 
Ampurdan que es difkil vencer. Como no carece de .fundnmejito me
rece rcspelursc, pero es inconcebible que se tenga la misma prexencuKi 
(«mira él arroz de secano, que á lo mas se riega como los prados, á WA-
lih! se le ha ocurrido decir que esto es perjudicial. 

Veremos cuítndo se resolverá el espediente que se formó para esl." 
(Millivo; do esperar es que el fíobieruo atenderá las razones que se ale
garon, hasta su resolución inútil seria hablar mas de la cuestión. 

Uesalú l o Agosto de 1853. 

Joaquín María de Ferrer de Ciurana. 

€RÓ]\1€A OFICIAL. 
Solida de las disposiciones publicadas en el Boletín oficial do. 

la provincia en el pasado mes de Agosto, que tienen mas 
relación con el objeto de esta rerisla. 

Por suplemento al Bolelin oficial núm. 92 (3 de agosto) se publicó 
el pliego de condiciones con que se sacaba á nueva subasta el arriendo 
del servicio de bagages por espacio de dos años á contar desde el 1.° de 
setiembre del presente, y rn el B«lelin n." 101 (24 de agosto) se «nun-
eió haber quedado adjudicado el arriendo k favor de los Sres. Fernandez 
V Crusat, vecincm de Barcelona por precio de 7 reales 32 maravedises 
|ior caballeria mayor y 3 reales 32 maravedises por menor, lia habido 
pues una notable rebaja en beneficio de los contribuyentes en el arriendo 
que acaba de tener lugar. 

Kn el Buletin oficial nóm. 93 (Si de agosto) se lee la siguiente. = 
Circular wim. Í^^.--Rep*lro núm. 828. =:r Algunos propietarios se 
han dirigido á mi Autoridad quejánditse del grave daño causado en sus 
propiedades por los vecinos de los pueblos mmcdiatos ¿ las mismas al 
cortar y estraer de ellos los fresniís jóvenes de pié y los renuevos de esta 
clase que se utilizan particulnrmente para varas de los cale-ieros. Con el 
fin de estirpar un abuso que ataca i la propiedad y que tantos perjnirio» 
iii6er« al fomento de la agricultura, prevengo é los Alraldegque p«r 
medio de bando adviertan áios vecino* de sus respectivos distritos mu
nicipales, que serán considerados como reos de hurto y castigólo» €«n 
arreglo á lo ordenado en el código penal todos aquellos á quienes « •« 
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onrurnirccon los espresados renuevos ó vara» de fresno, sino acreditan 
su procedencia con certificación del daeño de donde se hayan eslrafdo. 
ron el vÍ!<to bueno del Alcalde n quien corresponda, encargando h dichas 
iiiitoridades locales, fiuardias civiles y demás dependientes de mi Aulori-
il.iil el exacto cumplimiento de este servicio, cuidando de remitir á mi 
<li«|io>>ieion á todos los que sean hallados con loS referidos renuevos sino 
presentan los documentos de que se hace referencia, para justificar su 
legitima adquisición. (Jerona 3 Agosto 1853.. = José María de Montalvo. 

Iji el Boletin oficial núm. 9 i (8 de agosto) se inserta el Real de-
íTí-lo lie i) de iigosto aceren lu manera como debe ser aplicada la ley de 
ciia^cnacion forzosa, y le continuainns integro por su impurluncia. 

RE\L DECRETO. 

Kn vista Ac l.is razones que me ha expuesto'mi Ministro de Fomen-
lo. \eii?;o en (lc( n-lnr el siguiente reglamento para la ejecución de la lev 
de 17 de julio de 1836. 

StCCI05 PKIMERA. 

FormiiVHladea que han de observarse en los casos de expropiación. 

Articulo 1." Declarada una obra de utilidad pública, se procederá 
.ni reconocimiento y tasación pericial de las propiedades que sean nece-
sjrías para su constraecio*. 

Art. 2." Los Gobernadores de la« provincias donde se hayan de eje-
rutar lus obras darán las órdenes convenientet á los Alcaldes respectivos 
pura que faciliten á lus Ingenieros civiles las noticias y a«xiKM que nere-
^iten y que m··jor conduzcan al desempeño de su encargo. 

Art. 3." Luego que censle quienes sean los dueños de las fincM que 
hayan.de ocuparse para la ejecaciontle las obras, se tes dará conocimien
to por los Aieuldes respectivM, pasándose la correspondiente nómina al 
(iobernador de la provincia para los efectos consiguientes. 

Art. 4.* El Gobernador hará insertar en el Boletín oficial la nómina 
He los interesados en la expropiación, prefijándoles un término perento
rio é improrogable. que no podrá bajar d« diez días, para que presenten 
'ii« reclamaciones que les convengan, con arreglo íl articulo 4.* de la 
l e y d e l 7 d e j u l i o d e l 8 3 6 . 

Art. 5* Trascurrido el ténniao pref^ado, y resueltas las reclama
ciones que se hayan presentado, se proreéerá á la tasación, y é este fíti 
los Alcald<>s intimarán á los interesados qoe dentro del término q«e se les 
señale nombren peritos que, en unión coa el que acompafie al Ingenie
ro, y con pi^iaa asistencia en el dia y punto que el mismo designe, ve
rifiquen dicha tasación. 

Kr\. 6." Lns tasaciones se verificaráo por peritos examinados, y á 



Revista de agricullura. i "i!) 
falta (lo estos por los pn'icticosdd país ya acreditados en esliis optracio-
ru;s; unos y otros antes de proceder ó lu tasación prestarán el juramerito 
de lev nnle el Alfaide respectivo. 

Art. 7." Los iiiteresados darán conocimiento al Ingeniero del piiild 
que hubieren elegido, y este verificará la tasación fiuesto de acuerdo con 
»1 designado por el mismo Ingeniero, y si discordasen se nombrará iiii 
tercero á tenor do lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 17 de julio iU: 
!8.'W). Si algun paiticiilar »o nombrase perito se entenderá que se con
forma con el nombrado por la Administración. 

<rl 8 " El Inecnlpro rutilara rio qup lii? (ijioraclones tic Uíarinn so liasan iinsalnicntc \ si mi 
lar<t ali.Min alium lo participará al tiolicrnadnr tie ta fnntiiiia. 

*rt. »." Kn la la?at:liin ile t(Mla tinca ><• espi-tiücara su cla·iO/ caliilail. filiiaricm t (liiiioníionc-i 
[(".'al"--. rppr(<>c'iita(lait estas por plano « tlfriira de la parte nciipaili. arri';;laila ,1 la csiala ilft 
I ¡loo. > coii vista lie toricis CSIDS ilatos se lijara H >aliir en renla > venta de la tinca, con »\ 
[Mi-siiici de tullas las ciiciinsi¿incias que je ha\an tenido preseiili-s pala su avaluo 

Al veriliear la lisaci.m de las lincas que snlaníeiite dolían ser expropiadas en parto, se tendra 
en cuenta el desnieiilo que pueda resultar do la ornpaclon parcial y divlsinn de la propiedad en 
la parto que no sr'a pici isu sujetar a la oxpropiaclun, a lin do abonar ta nionor vaTor como dañus 
V porjnicio- Indoninizalilos, d« i'onlorinUiad con lo dMpnntto Mi rt arl. ".• do la lev 

ÜD iï'ial cnncopto so comproiideran 011 oí precio de la oiproplacioo los gastos de lasa-
(ion qiii- so ocasionen al duofio do l8 flBra. . ^ . , 

\rt. I(j Kl iPiL-enioro lleviira por Mm\am áe pueblo», m esoala w 1/400. el plano de fa obra 
011 linoa> no"ras. marcando con olra» de «irmlil m paHo» <e cada propiedad que baya necesidad 
de eiproniar. v unidos estos plano* «I «w^lente de Uusacion de cada piieWo lo retBilirá al Inse-
iiioru ei rariiailo con »u Informe al Oofe del distrito, y ente lo dirlftlra con ol «ujo a la DirocciuM 
ïonoral de Obra» públicas por OíH d̂uclo dt-l Uobíípailor do la provincia. 

4rt V< La tasación se comunlcira a los dueños de las Ancas valoradas a lin de qoo manlños-
Ion al «obernador su conformidad ó cxnohKan de agravios, en cuyo ca.so resolverá esto por «i o 
rraiUira Im rerlamoclones con m informe a la Dirocdan Konoral de Obras pnblli'aii. 

Art. U. i*ara el pauo de las Oocas sujetas á expropiación so osnedirán libramionlus que se en-
Iregarúi i lo» lutoresa<los por mano do los .Aloalilos r(!speclivos, sin qno pueda procodorso a U 
cxprupiarion li ocupación de los terrenos hasta que conste que dicbos Hbrjunientos se h a 
yan bocho electivos. 

Si las referidas lincas tuviesen caritas Reales, se procederá á la correspondiente liqultlario* 
par» repartir el precio entre quienes tengan derecho rooonocMo; y si proaiuevon disputas el due-
Aode la linca y el que reclame indemniaacion por eaasa de enütéusis, servidumbre, hipoteca, 
arriendo u otro cualquier gravamen, tendra lugar lo Mswinto en el art. 8.* de la ley. 

Art fJ. .Si al|2Uiiu de los interesados se negara i percibir el precio de taHolun de la iri»ea e x 
propiada, se cunsi/fiara su Imperte e« la Caja ceeeral de DepMIos y ilenslgnarlimes, ó en sus 
!iucur>ales eo las protlncla», y «e procederá á la elecut-Km de la obra, riejanou á salto cualquier 
derecho que se intefitc reçtomaf. , , , , . . . * , ^ . 

Art U las trasloclone» 4* doMinlo. cualquiera que sea el titnlo que las produtra. no obsta
ran para continuar en k» 4lllKeuclas de recooocliitientu y toiaciea, subrogándose el nuevo durüo 
*g la» obligarimes y der«ch«s dol anterior poseedor. 

Arl ts Hecha la lodemuliaclon de las HncaN eipropladas. priitlas las fanrialid<ades proscrilan 
en los artículos anleriore.*, no se iwdra nuner ohsLu'Ulo á la oie<'uciun do la otira por ninguna 
per»una iiartlcular. ni Autoridad, y si iKurrlese cualquier aceidenle iin|)n'Vistii. podn'i ol liiibor-
aador suspeniter las obras bi^u tu rek{HNUMbUtdad,vr daiKio iumediatauíenle cuenta al liubiernu. 

SECCieH S£Cr!«B\. 

De la OL'i^xtóion (emporal y aprorechamietito de materiales. 

Art. n Kl in-4Weri> comunicara .1 H» au»u«s mM» lincas y de l«» maleflales la ne. «idàd d« 
su octtpaelon teni».lnU 1» aprpvecha.iilent*'y si qs propietariee n« ae ««f.irniaii potlraii recurrir 
al Gobernador de l« priiviiitla. quleu toiuiíulo IM lufurines «MIresientes, y oyíndu ai ¿ U , . H » 
provincial, resolverá b» niie corrospomla. • ^ ^ ' ' " *' »^«w» 

m k't intcre-ail.is DO se cuaíeriuan COB la reieiuckaa podrán acudir al (hibierno ñor el Mi
nisterio te Koniento. •"' 

Arl I» 1.0S eiliilcioí «"lo podrán «eiMíys*. Para lubltatiinu de operarios u servlcl* de la» 
•bras eo la parte que lo< duefios So lo» lial»lieii o aprovechen. 

*••' I». Las materias de i-un'truccion qtje podrán aprovocliarso p îrj i v . .¡ .-^^ Dublica» »« • • -
u«uil«!i aquella» que no c.-Ua tiriílSdiUé ó nserratet para uto particular ' 
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\i-l. -"fl Sipniprc (iiir rpa posible la tasat-imí áe lu»«uiUrtalo.- iifccíariíi? para cotiflriircion rte 

|;i- oltrit- iiiiMiciL-̂ . picci'Uttrd á i-u !ii)ro>ecbaniU'iito, y Jes dupüo." ^rán lndoiniiÍ2ailui- aiili'í út 
«1 upar ?» priiiHi'dncl. 

I,:I.IIM!II r^'ü vi'u iiuIrlcrminiKla > su valiir itppcnda del mayor ó menor ¡iropio nnesari» parii 
I i.n>lrii(( íiin di' la nl»r¡i. H' >frill«ara la lajiacion por ps|ifrle, ttipillda ó nidada, y itr hará la In-
I, .I;!!.',!! iciii liiiiihlandii iiirncuuliu·'al·' ó pii lot' pcriodoF en qiip »r ajufwn lut̂  drma» fiífU.í. di' 11 
"Ira. iiiclim-ndo i-ntrf dlop ti >alor de Ia5 rwM ajiroíerhadaí' 

\rl ít tcxla,' lai> ta«ai'iones que sea prefijo barer por orupacion lemporal de las Onc'tj o |M.I 
"I ¡iprfi'.ei'baiiildiín de materiales, se verillearan por p4>rlloe y en la foreía prcserila en los arii-
'Uli- .". «.", 7". »." y U ÚK este roglam^to. 

>>j í,iir nia)fni!er ninlKo no fuese pwlldc la tasaí-lon p^^la, rnlnntes s-e nnlifioara al jirnpid.i 
i:> pikra i|ue haua las riTlaiuacioiies que U'iiga por o|inrüiila» dentro dd trrniino de dirz ili.o. 
I 1-1 l'is lus iiialcí siti halx'rlas liiTho íe procedi'rá á la «cuparlon de la propiedad u maliTiuN-
i.'ii- 1,1- obras iK-rriiUpii. 

\ i l ;Í I.OS pi-rllo» tendrán prívenle al \crlBcar estas ta«arione» el dereeho que lienm li.. 
, •; 1 „- 1̂ siT indi'iiiiii/adiMi: 

I ' I)'' U renta que li» Imliieru piHÜdo prodiKir su propiedad mientras i>sluví<>sp ocupada. 
• " iici ilesnu'rllu que liutilera lenidiii dU'lia propinlad. cal<'Ulaito por la dUrrem-ta que nsullc 

I '!ii' rl pri'i i<i til' taiucton ««riDcatfa ante* di- ucu&ar«e la tinca, y la que î e practique ruao<'.<' 
, .!• lii I i'upariun. 

1.' üi' lo- daños y perjuliins tfm loi IntetcMdw lll»tinquen djl.idiimente q-je se lis haya» 
I iM'.'a lu V'r rausa de la urupu'loa. 

MI. rt la pli'.lra que no estamlo dc«(lnada á ttiw particular fe cncuenlre aullada y que -«• 
1 ii'éili' liara i'Jcciiiiun de una olira puldlca «e tasará ï alranará ut importe al dueño. JuntaiiniiU 
1 íii íl iiisle di' la apilacion. 

\Tí í¡ Si la- "liras se eji'irutan por contraía v no H>hulileM'nti|««ÍÍMo «iprcsaniente p| lilir» 
. M'AiTliaiiiii'iilii ilr li» iiiali'iialcs que se eucueiilreii en lerrernts, caalera» » moate» de prupinl<i'l 
• •! Kslado. aliii.'iar.. rl iinilratisla el precio por tasación de dichos inalwlales, y cuando e-tii» 
j r;i'i:i'/caii a lu- priipio.» de ios puehlus o cuniuu de verimhi, se asará dp efluii por lu 
.1 !'i,ihi^'r:irion dr la iilira li por d <unlraliiíla nue la ejecute en los IUÍSUKM térnitaios i|up »• 
i' r-i'.i'ilii'U pur los >üiiuor, 

üisPosicioHcs IGE:SERÜLES. 

Vrl il. Guanea selalle a I v dispoftcioaoi CMlenldM en la l«y ñr ti de ÍRHO de lusa. Reales 
üi'iTptiis y pste Ki-idataenUí, pedraa la» n r l e t islenlar l« tía CMtencioM ante <4 C«n»e)o Hr»J 
I; Mitra la deci<d«n gub«ni«tÍT« « K » » adopte MkM la neCMldwt rtrqne el to<o é partf de una 
pripledod d«ÍM).Mr eedite Mra la i^acaciM da i w «biM pábMca«, provlMialn u municlpalxs 
ti< i'liu'udiu ya de utilidad pública. 

Arl. /« , Si la la«iitiiiii de la» «no»» soleta* * expfvptwlM «MtlCM tallas entrarla» á Is « « -
pii;-t» en el ártica lo » " de este HeBlameiito u o | r » qué wOmn» à^ttíat O M ln« duéte» atribn-
\ la a su propiedad, pwlran los lyismos reclamar de la «^watlaa%>r hl «ta mbcrüktVa llatta 
i><'.ihi'r la ilei'isinn del (iobiern*. y cuntra esta entablar la eorrt»|Mmll«it* «CBaaw por la vía 
< .iiliuciftsor-adBiini.'Iratlva. • *__^ 

Ari. /7, Kl Hil-aio rwnrio paeM te»er lugar en los casos de oenplcioa tCMpuiai «MancMo i 
aprovecbanúMttv de «aiertalea, «iMnpre que en ello» ó eo sa e»(imaclon se perjwHqMf* I M 4 P > 
riH.'ho« de \m Interesadi»». • . . • .* 

Dado «n !«an IWeruaao á v«hii« 1 *««!• de J«n» i c mA «rkociefltos eiacarota 7 Iris.—Inia 
rubricado de la Heal « M H M . - ^ MteMro de ronento, Claadle NoTWio. 

Lo que he di»|tae»to M> UMerle tm tnHt iMMMieo «acM para M dcMw ••ttleidad Gerona i 
«ïosto de MMT.'-iJI·d Marte m llMtalv*> 

»att«if4 

Por suplemento al número 97 se páblkó d programa del concurno 
He premios de la Junta de agricnllara que beoios coqtiuuado al 
}iriticipio de este número. 

En el 3otettn ofieial n¿m. 99 (19 de agosto) «e iasettó una Séal 
Arden de 14 de mayo del presente a&o, coo iqae al efecto de iispedir eu 
Itis provincias (|ue lindan con el extrai^ere el punible tr66co de ganados 
»\ regresar de loe pastos se dictan varúrdispeaiciones. 
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